
Rgso hrcion Directorat Sggiorut
ÍP0066 19 -2017W.Lfr1

L¡ma, 18SEi.2017

VISTO: los Expedientes N' 63039-201 7-DRELM y N" 64071-2017-DRELM, los
lnformes N" 608-2017-DRELM-OGPEBTP y N' 616-2017-DRELM-OGPEBTP y
demás documentos adjuntos en cincuenta y siete (57)folios útiles;

CONSIDERANDO:

Que, el Ministerio de Educac¡ón emitió la Resolución M¡n¡sterial N" 470-2017-
MINEDU de fecha 25 de agosto de 2017, por la cual se aprobaron las "Orientaciones
para la recuperación de las horas lectivas del Año Escolar 2017 en las lnstituciones
Educativas de Educación Básica afectadas por la paralización de las labores de los
profesores";

Que, de conformidad al numeral 1.2 de las Orientaciones antes citadas, la DRE
entre otros, aprueba e implementa el Plan de Recuperación de Horas Efectivas del
año escolar 2017 y btinda asistencia técnica al personal de la UGEL y directores de
las instituciones educativas para garantizar su cumplimiento; además lleva a cabo el

¡Íñ?i»r monitoreo y superv¡s¡ón, comunicando al Ministerio de Educación sobre dicho Plan;
.o'.* 

X'1::'\ ñ,¡a a rrcrrÁc .ra r. pó.^r,,^¡Áñ [riñ;cró,iár Nro ,4e^-rnr 7-nr^rEñr r ¡ra ra¡ha rt"t,,\ Que, a través de la Resoluc¡ón Ministerial N' 485-2017-MINEDU de fecha 1

[ ].!§etiembre de 2017. se aprobó la Norma Técnica denominada "Disposiciones para
blecimiento del servicio educativo a nivel nacional en el marco del Decreto

Urgencia N" 012-2017";

Que, según los literales a) y b) del artículo 8 del Manual de Operaciones de la
Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana, aprobado por Resolución
Minister¡al 215-2015-MINEDU, la Dirección Regional t¡ene entre otras func¡ones, la de
dirigir y evaluar la ¡mplementación de la política educativa nacional y la normativa
emitida por el MINEDU en el ámbito de Lima Metropolitana; así como supervisar la
gestión de las UGEL de Lima Metropolitana, coordinar y supervisar Ia implementación
de las acciones de mejora, según corresponda;

Que, en ese contexto esta Sede Regional emitió la Resolución Directoral
Regional N" 6227-2017-DRELM de fecha 07 de setiembre de 2017, por la cual se
aprobó el Plan de Recuperación de horas efecttvas del dictado de clase, reportadas
por las siete (7) UGEL hasta dicha fecha las cuales comprendían a 719 lnstituciones
Educativas; sin embargo, por medio del lnforme N'616-2017-DRELM-OGPEBTP de
fecha 18 de setiembre de 2017 , la Oficina de Gestión Pedagógica de Educación
Básica y Técnico Productiva precisa que, en la mencionada Resolución, se consignó

de
el

de



erróneamente la numeración de orden resultando la cantidad de 719 instituciones
educativas, siendo 688 la cantidad exacta (se repitieron los nombres de instituciones
educativas, siendo que además en algunos casos la modalidad y/o nivel no le
corresponden); concluyendo modificar la citada Resolución y sus Anexos;

Que, según lo establecido por el numeral 1.2.1 del artículo 1 del Texto Único
Ordenado de la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General,
aprobado por Decreto Supremo N' 006-2017-JUS, establece que no son actos
admin istrativos, los actos de administración interna de las entidades destinadas a

organ¡zar o hacer funcionar sus prop¡as actividades o servicios, siendo regulado por
cada entidad con sujeción a las disposiciones del Título Prelimtnar de la citada Ley;
por lo que, resulta procedente la modificación de Resolución Directoral Regional
N'6227-2017-DRELM de fecha 07 de setiembre de 2017, en los términos señalados;

Que, asimismo, mediante el lnforme N" 608-2017-DRELM-OGPEBTP de fecha
18 de setiembre de 2017 , la Oficina de Gestión Pedagógica de Educación Básica y
Técnico Productiva precisó que las 7 UGEL remitieron a esta Sede Regional la

información concerniente al Plan de Recuperación de Horas Efectivas de clases
proporcionadas por las lnstituciones Educativas de nuestra Jurisdicción afectadas por
la paralización de labores de los profesores, que asciend e a 1 ,842 lnstituciones
Educativas que sumadas a las aprobadas por la Resolución Directoral Regional
N"006227 -2O17-DREL[4, comprende el 100%; por lo que, concluye que se debe emitir
el acto resolutivo que apruebe el Plan de recuperación de Horas Efectivas de la

lnstituciones Educativas de la jurisdicción de Lima Metropolitana, que complemente a

la citada Resolución;

Contando con las visaciones de la Oficina de AsesorÍa Jurídica y Oficina de
Gestión Pedagógica de Educación Básica y Técnico Productiva de la Dirección
Regional de Educación de Lima Metropol¡tana; y de conformidad al Decreto Supremo
N' 001-201S-MINEDU que aprobó el Reglamento de Organización y Funciones del
Ministerio de Educación, el Decreto de Urgencia N'012-2017 que dicta las medidas
extraordinarias que debe observar el Gobierno Nacional y los Gobiernos Regionales a

fin de restablecer la prestación del servicio educativo en las instituciones educativas
públicas que impartan Educación Básica, la Resolución Ministerial N" 470-2017-
MINEDU, que aprobó las "Orientaciones para la recuperación de las horas lectivas del
Año Escolar 2017 en las lnstituciones Educativas de Educación Básica afectadas por
la paralización de las labores de los profesores", Ia Resolución Ministerial N' 485-
2017-MINEDU que aprobó la Norma Técnica denominada "Disposiciones para el

restablecimiento del servicio educativo a nivel nacional en el marco del Decreto de
Urgencia N" 012-2017" y, la Resolución Ministerial N" 215-2015-MINEDU que aprobó
el Manual de Operac¡ones de la DRELM;

SE RESUELVE:

Artículo 'l'.- MODIFICAR el artículo 1 ' así como el Anexo de la Resolución
Directoral Regional N' 6227-2017-DRELM de fecha 07 de setiembre de 2017, en el
extremo que se consignó 719 lnstituciones Educativas siendo lo correcto 688
lnst¡tuc¡ones Educativas; de acuerdo al detalle señalado en el Anexo contenido en
siete (7) folios, que forman parte integrante de la presente Resolución, conforme a los
fundamentos expuestos en la presente Resolución.

Artículo 2'.- APROBAR el Plan de Recuperación de Horas Efectivas de Clase
2017 para L¡ma Metropolitana, que comprende a 1,842 lnstituciones Educativas de las
UGEL de Lima Metropolitana, que complementa al Plan aprobado por Resolución
Directoral Regional N' 6227-2017-DRELM de fecha 7 de setiembre de 2017, conforme
a los fundamentos expuestos en la presente, el mismo que como Anexo denominado



"Consolidado de Cronograma de Recuperación de horas efectivas 2017", que en
quince (15) folios forma parte ¡ntegrante de presente Resolución.

Artículo 3".- DISPONER que las Unidades de Gestión Educativa Local de Lima
Metropolitana, se enc¿lrguen de monitorear, supervisar e informar a esta Sede
Regional la implementación del Plan de Recuperación de Horas Efectivas de Clase
2017 para Lima Metropolitana, según el anexo señalado en el Artículo 2" de la
presente Resolución.

Artículo 4".- ENCARGAR al Equipo de Atención al Usuario y Gestión
Documentaria de esta Sede Regional, notifique la presente Resolución a las siete
UGEL de Lima Metropolitana, con las formalidades de Ley.

Artículo 5".- DISPONER la publicación de la presente Resolución y en el portal
de la Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana: www.drelm.aob. pe para
su difusión correspondiente.

Reg ístrese, comuníquese y publíquese.

1/
susdNA MTRANDA TRONCOS

D¡rectora Regional de Educación de
Lima l\¡etropol¡tana

DIR/DRELM
NLPP/D (e)GP/OGPEBTP
VFV/E,EF
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